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hechos imputados a la denunciante carecían de reievan.:::ia penal, y de 
que tampoco era posible dirigIr reproche penal alguno a los organos 
policiales por haber desarrollado la única actividad que les resultaba 
posible ante la resistencia opuesta por parte de los demandantes a la 
petición de desalojo del local donde tuvieron lugar los hechos. Por lo 
demás, como acertadamente argumenta d ~1inisterio Fiscal en su escrito 
de ale~aciones de 1 de diciembre de 1989. nada (mpedia a la~ recurrentes 
que c)crcltasen las acciones que ai respecto eshmasen pertmentes ante 
los órganos Jurisdiccionales competentes. En consecuencia. ha de 
descstlmarse el motivo de amparo consIstente en una presunta incon
~ruencia omisiva prl!tendidarncntc \'ulneradora del derecho a la tutt!la 
1 udicial efectiva. 

FALLO 

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA 
ACTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUC¡Or-; DE LA NACIÓN 
ESPANOLA, 

15365 Pleno. Selltellcia 84/1992, de 28 de maro. CuestIón de 
incolIstituciollafidad 187/1992. Promorida por la Audien
cia Provincial de Murcia, en relación co" la DiSposición 
adicional primera, apartado 4.!J de la Ley Orgánira 3//989, 
de 21 de junio, de actualización de! Código Penal. 

El Pleno del Tribunal Constitucional. compuesto por don Francisco 
Tomás y Valiente, Presidente, don Francisco Rubio Llorente, Vicepresi
dente. don Fernando García-Mon y González-Regueral, don Eugenio 
Díaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer, don Jesús 
Leguina ViIla,.don Luis López Ouerra, don José Luis de los Mozos y de 
los Mozos, don Alvaro Rodriguez Bereijo. don Vicente Oimeno Sendra 
y don José Gabaldón L6pez, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguient~ 
. SENTENCIA 

En l!l cuestión de ¡nconstitucionalidad numo 187/1992. planteada por 
la Sccclün Cuarta de la Audiencia Provincial de Murcia relativa a la 
supuesta ¡nconstitucionalidad de la Di:>posición adicional primera, 
apartado 4.0 de la Ley Orgánica 3/1989, de 21 ded·unio. de actualización 
del Código Penal. Han sido partes el Fiscal eneral del Estado, el 
Abogado del Estado en representación del Gobierno de la Nación y 
Ponente el Magistrado don Vicente Gimeno Sendra. quien expresa el 
panxcr del Tribunal. 

1. Antecedentes 

1. El día 21 de enero de 1992 se recibió en el Registro General de 
este Tribunal el Auto de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial 
de Murcia. de 8 de enero anterior, por el que se acordaba plantear la 
cuestión -de ¡nconstitucionalidad relativa a la Disposición adicional 
primera, apartado 4.0 de la Ley Orgánica 3/1989, de actualización del 
Código Penal, por entender que su aplicación podría conculcar el 
principio de igualdad consagrado en el arto 14 CE. 

2. El Auto cuestionante citado tiene su base en los siguientes 
hechos: 

a) En Sentencia de 8 del'ulio de 19';11 recaida en los. autos de juicio 
verbal civil núm. 229/91, el uzgado de Primera Instancia número 3 de 
Cartagena estimó parcialmente la demanda interpuc~ta por don Salva
d,?r Hemández Sánchez, quien actuaba en nombre de su hijo menor 
Ricardo Hernández Garda, contra don Casto Garda Lázaro a quien 
condenaba a abonar al actor, en la rcpresenta<.-1ón que ostentaba. la 
cantidad de 3,372,000 pesetas. sin expresa imposición de costas, como 
consecue!"cia de las lesiones sufridas por dicho menor al ser atropellado 
por un Ciclomotor propiedad del condenado, conducIdo por el hijo de 
éste, Casto Garda Vera. 

En la Sentencia- de instancia se recogía que contra la misma podía 
interponerse recurso de apelación, en el plazo de tres días. para lo cual 
el condenado al pago deberla acreditar haber constituido depósito en el 
establecimiento destinado al efecto por el importe de la condena. 

b) El condenado interpuso recurso de apelación contra la misma 
s!n efectuar el de(jósito requerido, por 10 qUf' el Juzgado dictó providen
cia declarando no haber lugar a admitir el recurso de apelación 
interpuesto. Recurrida en reposición. la pane interes.::¡da solicitó del 
Juz~do el. ~I~ntea'!l!ento de .cuestión de inconstitucion:llidad referida a 
la Disposlclon adiCIonal pnrnera, apartado 4.° de la Ley Orginica 
3/1989. de actualización del Código Penal. en cuanto instauradora del 
requisito omitido, y el Juzgado, por su parte. desestimó el recurso por 
medio de Auto de 24 de septiembre de 1991. 

.c) Contra el Auto anterior se interpuso i"l'Curso de que;a el: el que 
se msistía en el planteamiento de la cur.:stién de inconstitucionalidad. 
Por su parte. la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Mun:ía. 

Ha deL'ldido 
Otorgar parcialmente el amparo solicitado por doña \-1::Iria Tsabt'l 

Lorcnte Tallada y dona Rosano Llobregat Moreno y, en su vinud 
Prirnl!ro.-Anular parcialmente las Sentencias djetndas el 1"1 de rn.:!)';) 

d~ 1988 por el Juzgado de Distrito núm. 13 de Valencia, en d JUIcio Je 
faltas núm. ~61/!988. y el 11 de noviembre de 1988 p¡)r el Juzgado de 
!ml!,ucclón numo 14 .de Valencia. en grado de apelación del cit3do jU!cio 
de taltas, en lo n:L.lIl\'o a las condenas impuestas a dona :\-farb j<;ahel 
LOfente rallada y dona Rosario Llobregat Moreno. . 

Scgundo.-RcconoC'er el derecho de las citadas recurrentes de :l.mparo 
a no ser condenadas penalml!nte sin que Jr.edíe una acusación prevIa. 

Tercero.-Dest!stlmar el reCUíSO de amparo en todo lo dcm:.t.'.. 

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oticial del Estad())). 
Dada en :\'fadrid a veintiocho de mayo de mil nov('óentos po' ent:l 

;. dos.-franclsco To~j~ y Valiente. Fernando García-'\{on y Gonz3kz 
Rcguera1.-Jeslis Leguma Vi!la.-Luis López: -Guerra.-Vicente- Gimen,o 
Sendra.-Finnados y rubricados. 

a quien correspondió su conocimiento, dio traslado de la pretensión al 
Ministcrlo Fiscal y a la pane actora del proceso civil. El Mlnl:>tt'no 
Fiscal presentó escrito en el que manifestaba que no estimaha nC'cesario 
el plantr.:amiento de la cuestión de inconstitucionalidad. 

3. Mediante Auto de 8 de enero de 1992. la citada Sección p!¡mtcó 
cuestión de inconstitucionalidad ante este Tribunal c;obre la disposición 
adicional primen. apartado 4.0 de la Ley Orgar.ica 3/1989. de 21 de 
J·unio. de actualización del Código Penal. El precepto del que se hace 
cuestión dice lo siguiente: 

«Para interponer recurso de apelación contra la resolución que ponga 
fin a los proce!>os a que se refiere la presente disposición -juicios 
verbales civiles relativos a la indemnización de los da "OS y perjuicios 
ocasionados con motivo de la circulación de vehículos de motor-, el 
condenado al pago de la indemnización deberá acreditar haber consti
tuido depOsito en el establecimiento destinado al efecto del impon\! de 
la condena que se le hubiere impuesto incrementado con los intaescs > . 
recargos exigibles.» 

A juicio de la Audiencia Provincial de Murcia dicho prec;::pto puede 
estar en contradicción con lo dispuesto en el arto 14 de la COI"'<;[itu:..:ión 
esp::li1Ola. conforme al cual «los españoles son iguales ante la Ll':_ ,sin que 
pucda prevalecer dis;.:ril1;[naclón alguna por [¡Izón de ... cua!qult.'r otra 
condición o circunstancia personal o sociab,.. Esa desigualdad mce rJe<;dc 
cl momento en que sólo el condenado solvente gozaría del het:cfÍcio dI.: 
la doble inslancia y. por tanto. de la posibilidad de acudir a un Tnbunal 
superior con mayor garantía teórica de acierto técnico en la estimnción 
de los hechos y en la aplicación del Derecho: mientras que. por el 
contrario. el insolvente se vena privado de cualquier recurso y quedaría 
vinculado para siempre a una condena que, teóricamente, pudiera no <jer 
ajustada a Derecho. En todo caso, la finalidad de la norma que, sin duda. 
es evitar recursos inmotivados y meramente dilatorios. puedr ser 
obtenida perfectamente mediante la solicitud de ejecución pro\'isiona! a 
Que se refiere la disposición adicional segunda y el arto 385 de la L E.e. 

4 Por providencia de la Sección Segunda. dé 3 de febrero de 1992. 
se acordó, por un lado, tener por recibidas las precedentes actuaciones 
que remitía la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial dr l\1ureia y, 
por otro. oír al Fi:.cal General del Estado para que, en el pl.1111 de die? 
días y a efectos de 10 dispuesto en el art. 37.1 de la Ley Orgánj~-,l de este 
Tribunal. exponga lo que estime procedente sobre- la posible t:::l!ta de 
relevancia constitucional de dicha cuestión. 

5. El Fiscal General del Estado, en escrito que tuvo entrada en el 
Registro de este Tribunal el 18 de febrero siguiente, presentó W5 
alegacioneS, concluyendo que se oponía a la admisión a tramite de 1<1 
prl'scnte cuestión. 

En primer termino. consideraba que la cuestión se ha planteado u.; 
modo abstracto. puesto qUe en ningún momento se ha acreditado por 
parte del recurrente en queja falta de medios para satisfacer d oepnsllo 
que la norma ¡;uestionada establece. 

En segundo término. el Fiscal General del Estado recut:nla, (itanda 
una serie de resoluciones de este Tribunal --entre otra!>, SSTC 3/19153. 
5/1988.99/1988. 176/1990 Y 13/1991- que supeditan a la con~lgnaóón 
de una determinada cantidad la viabilidad procesal de Vil recur~o. 
siempre que tal restncclón de la via procesal sea proporcion:IIJ:¡ a la 
consecución de Un:l finalidad constitucionalmente legiti:11d. no e~ 
contraria al derecho.:J.1 proceso debido ni es obstáculo a la tOlda Judicial 
~fcctiva. 

A la vista de esta doctrina, no parece que la Disposici0n adi(;on¡¡l 
primera. apartado 4.° de la Ley Orgánica 3/1989 choque por si mism:l 
con el ¡¡recepto oe la Constitución que- se invoca (art. 14). Otra cosa es 
que lds órganos l'ncargados de aplictlrla deban hacerlo de la mar.era que 
im:hacI Trtbun:!1 Constitucional y Que, quienes pretenden recurrir en 
apelación. puedan akgar su concreta situación para sugenr a los 0~ar.o.'. 
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judiciales que flexibilicen la aplicación del precepto en la manera 
adet:uada al supuesto concreto. 

6. Por nuevo proveido de la Sección Segunda. de 26 de febrero de 
19n. se acordó incorporar a los autos el escrito de alegaciones que 
formula el Fiscal General del Estado y, antes de resolver sobre la 
admisibilidad de la cuestión, que se dirigiese oficio al Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Cartagena para que. en el plazo de diez 
días, remitiese a este Tnbunal testimonio de la Sentencia recaída en el 
juicio \crbal civil número 229;91. en el que recayó providencia no 
admItiendo el recurso de apelación que se interpuso contra dicha 
Sen!l!ncia. proveído que originó el recurso de queja número 141/91. en 
el qu~ la Sección Cuarta de la Audiencia Provim:ial de Murcia ha 
planteado esta cuestión de inconstitucionalidad. 

7. El 12 de marzo d~ 1992 tuvo entrada en el Registro de esle 
Tribunal la documentación prccitada y, por providencia de 7 de abnl 
sigUiente, el Pleno del Tribunal Constitucional acordó admitir a trámite 
la ("uestión planteada, así como, de conformidad con lo que establece el 
art. 37.2 de la LOTe, dar traslado de las actuaciones que se han recibido 
promoviendo la cuestión al Congreso de los Diputados y al Senado, por 
conducto de sus Presidentes, al Gobierno. por conducto del Ministerio 
de Justicia. y al Fiscal General del Estado para que. en el improrrogable 
plazo de quince días, puedan personarse en el procedimiento y formular 
las alegaciones que estimaren convenientes. De igual modo. se ordenó 
puhlicar la incoación de la presente cuestión en el «Boletín Oficial del 
Estado». El 23 de abril siguiente el Presidente del Senado solicitó ser 
tenido por personado y, tanto éste como el Presidente del Congredo de 
los Diputados, ofrecieron su colaboración a los efectos del arto 88.1 de 
la LOTe. 

8. El 2.7 de abril de 1992, el Abogado del Estapo se personó en el 
procedimiento, en nombre del Gobierno, y presentó sus alegaciones en 
las que considera que el planteamiento de esta cuestión bien pudo 
habt:rse excusado-al haber sobrada doctrina constitucional cuyo estudio 
hubiera podido despejar la duda de constitucionalidad, aunque no por 
ello considera que la cuestión pueda conceptuarse de notoriamente 
infundada a efectos de lo dispuesto en el arto 37.1 de la LOTe. 

Con cita de la reiterada doctrina constitucional sobre el arto 14 CE.. 
srgün la cual este precepto reconoce el derecho a no sufrir discriminacio~ 
nes pero no faculta para exigir singularizaciones normativas o imponer 
diferencias de trato. afmna que el legislador de la Ley Orgánica 3/1989 
no tcnía el deber con~itucional de distinguir entre condenados solventes 
e insolventes para eximir a estos últimos de la carga de depositar el 
importe de la condena. intereses y recargos como presupuesto de 
admisibilidad de la apelación. 

Ahora bien. ello no impide que los órganos judiciales no puedan 
tener en cuenta la solvencia del condenado a la hora de interpretar y 
aplicar la Diliposición adicional primera. apartado 4. o de la Ley Organica 
3/1989. Así, nada impide que quienes disfruten del beneficio ded'usticia 
gratuita queden exentos de esta oblipción con arreglo al arto 3 .3.0 de 
la l.E.e. ni que se posibilite una mterpretación de la norma en los 
términos en Que este Tribunal ya apuntó con relación a los al1S. 170 y 
180 de la Ley de Procedimiento Laboral -STC 3/1983, entre otras
aceptando la posibilidad de sustituir por otros medios de garantía la 
estricta y gravosa consignación. 

La finalidad de la Disposición adicional primera, apartado 4.0 es 
di"uadir de la interposición de recursos dilatorios e infundados en 
beneficio de la víctima de un accidente de circulación. Esta es una 
finalidad constitucionalmente legitima y, hasta el momento, lajurispru~ 
dencia_.constitucional no ha considerado que la exigencia de consignar 
el importe de la condena sea desproporcionada como medio para 
alcanzar tal fin (SSTC 13/1991, 91/1991 y 247/1991) sin perjuicio de la 
necesaria aplicación flexible del régimen de las consignaclOnes (STC 
1 2Jl 992). 

La ejecución provisional no cumple aquella finalidad disuasoria con 
similar grado de energía y efectividad que la exigencia del depósito para 
recurrir. Es cierto que la Disposición adicional segunda de la Ley 
Orgánica 3/1989 impone al Juez que acceda a la ejecución provisional 
aun sin constituir fianza, pero mientras la ejecución provisional autoriza 
sólo a dirigirse contra el patrimonio del condenado, el depósito le fuerza 
a que se «autoejecute» en un plazo brevísimo. Con ello no s610 se 
disuade de todo uso dilatorio del recurso, sino. Que, cuando este se 
utiliza, se facilita muchisimo el pago de la indemnización a la víctima 
en el caso de Que el condenado vea confirmada su condena. No puede, 
pues, entenderse que depósito y ejecución provisional sean medidas de 
analoga efectividad para conseguir el fin disuasorio, lo que impide un 
juicio de proporcionalidad que. entre medidas análogas, pudiera obligar 
a elegir la alternativa menos restrictiva. 

Termina pidiendo que se desestime totalmente la cuestión. 
9. El Fiscal General del Estado formuló sus alegaciones el 28 de 

abril de 1992. Insiste en él que, tanto en el Auto de planteamiento de 
la cuestión, como los recursos que en su día presentó el actor presentan 
un enfoque del problema alejado del caso concreto y de la. especifica 
imposib1lidad dei recurrente de efectuar el depósito a que se refiere la 
Disposición adicional primera, apartado 4.° de la Ley Orgámca 3/1939. 

Ahora bien, aun prescindiendo de este punto. para desechar la 
discriminación que se alega, el Tribunal Constitucional ya se ha 

pronunciado al respecto en otras ocasiones (STC 3/1983). La consigna~ 
ción de la cantidad objeto de la condena que estal:llece la D1SpUSH.'Lon 
adIcional primera, apartado 4.° de la Ley Organica 3/1939. (omo 
requisito para recurrir, constituye. en primer lugar, una medida cautdar 
tendente a asegurar la ejecución de la Sentencia si posteriormcnte es 
confirmada: I!n segundo lugar. pretende conseguIr el planteamiento de 
recursos serios, no meramente dilatorios. que alarguen inJustiticada
mente el abono de las cantidadcs concedidas a favor de quienes han 
sufrido las tremendas consecuencias de los accidentt's de circub.ción: por 
último. intenta disminuir lus efectos que las inevitables dilaciones 
proú:dimentalcs puedan tener en la integridad de las cantldJdc:'i 
indemnizatorias concedidas a los perjuidicadns. que se verían abocados 
a aceptar redUCCiones en ellas para asegurar. al menos, el pronto cobro 
de alguna cantidad. 

Existe por tanto justificación objetiva y razonable para el requisito 
que la Ley ha establecido en este '-'aso: Que las panes, deSigualadas por 
indebidas dilaciones 0_ por posibks abusos procesales. recuperen la 
igualdad perdida m(,.'dmntc el establecimiento de un requiSito r~ra 
recurrir. 

Por parecidas razones. en el ámbito civil, el legislador ha establecido 
el requisito de consignar las rentas vencidas, para recurrir en apelación 
y casación, en los juicios de desahucio (art. 1.566 L.E.e.) o la obligaetón 
de consignar el importe de la condena para recurrir en suplLcaclOn y 
casación en el pro!;eso laboral (arts. 154, no y 180 LPl). 

Existíendo. pues, la razonabilidad del requisito expuesta no parece 
que pueda asentarse en la norma cuestionada la discriminación que se 
pretende. 

Desde el punto de vista del derecho de acceso a los recursos y, por 
tanto, desde el derecho a la tutela judicial efectiva y a no sufrir 
indefensión (art. 24.1 C.E.). es doctrina consolidada de este Tribunal 
(SSTC 3/1983,117/1986,162/1986 Y 95/1989) que, en relacióncon la 
obligación de consignar en el recurso de suplicación laboral, tal eXigencia 
ha de hacerse valer por los Tribunales de un modo proporcionada. En 
todo caso, el examen de la trascendencia sobre la viabilidad del recurso 
por una irregularidad en la constitución del depósito habrá de hacerse 
a la luz de la ralio de esta carga, que no es otra que la de asegurar la 
seriedad de los recursos, evitando aquéllos meramente dilatoriOS, y 
asegurar el cumplimiento de la resolución judicial. . 

Según la STC 13/1991, el requisito de consignación del impone de 
la condena no constituye. en sí mismo, un obstáculo contrario al .ut. 
24.1 CE., pues CUenta con un fundamento razonable y suficiente. y 
admite modulación mediante el ofrecimiento de medios alternati\o~ d.: 
garantia de la ejecución de la Sentencia que se recurre. Es mjs. la '-ITC 
9911988 señaló Que el rcquisito de consignación previsto en d art. 1::;1) 
LPL es por completo razonable y nada hay que objetar al mismo. sah,¡ 
quizá su falta de flexibilidad. 

A la vista de toda esta doctrina no parece que la D:sposición 
adicional primcra, apartado 4.0 de la Ley Orgánica 3/1989 choque, pur 
sí misma con los preceptos de la Constitución que se invocan. Otra ("(1<,3 

es que lo~ órganos encargados de aplicarla deban hacerlo de la manera 
flex.ible indicada po'r el Tribunal Constitucional y que. qUIenes pret('n~ 
dan recurrir en apelación. puedan alegar Su concreta situac¡ón pGra 
sugerir a los órganos judiciales que flexibilicen la aplicación del prt'ccpto 
en la manera adecuada al supuesto concreto. 

En el asunto ahora examinado no se aprecia que la norma (,uL"-,tio~ 
nada. por sí misma. impida toda interpretación que-le pe-rmiu ,:Oo\-LVlf 
con los arts. 14 y 24.1 de nuestra Constitución por 10 que no estIma que 
haya de ser declarada inconstitucional procediendo, en consecuenCia. 1:1 
desestimación de la cuestión planteada. 

10. Por providencia de 26 de mayo de 1992, se acordó señalar el día 
28 del mismo mes y ano para la deliberación y votación de la pre~.:nte 
Sentencia. 

11. Fundamentos jurídicos 
1. La Disposición adicional primera. apartado 4." de la Ley 

Orgánica 3/1989 dispone que para interponer recurso de apelaCIón 
contra la resolUCión que ponga fin a los procesos a que se refiere la 
presente disposición (procesos verbales civiles relativos a la indemlllla~ 
ción de danos y perjuicios ocasionados con motivo de la circuladon de 
vehículos de motor), el condenado al pago de la indemnización dt:b~r;l 
acreditar haber constituido depósito en el establecimiento destinado al 
efecto del importe de la condena que se hubiere impuesto, increment~ldo 
con los intereses y recargos exigibles. 

A juicio de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Muróa 
dicha norma puede resultar contraria al principio de igualdad. con~;,:· 
grado en el arto 14 de la Constitución, en cuanto sólo el condcl1ado 
solvente gozaría de la garantía de la doble instancia; mientras que. por 
el contrario, el insolvente se vería privado de cualquier ret":ur<;o ! 
quedaría vinculado a uDa ccndena que pudiera no ser ajustada a 
derecho. Además. añade. la finalidad de la norma. de evitar rccursús 
inmotivados y meramente dilatorios, puede ser obtenido perfectamente 
mediante la solicitud de ('jccución provisional a que se refiere b 
Disposición adicional segunda de dicha Ley Orgánica y el arto 385 d.:: 
la L.E.e. 

2. El art. 14 CE.. que consagra el principio de igualdad ante la Ley. 
prohibe la dilicriminación. entre olras causas, por cualquier condición o 
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circunstancia personal o social. Pero como ya ha declarado este Tribunal 
en numerosas ocasiones anteriores. tal precepto no conslltuClOnallza un 
principio de igualdad en términos tan absolutos que impida tomar en 
consideración la existencia de razones objetivas que razonablemente 
justifiquen la desigualdad de tratamiento legal ni. mucho menos, Que 
excluya la necesidad del establecimiento de un tratamiento desigual para 
supuestos de hecho que. en sí mismos. son desi~uales y que tengan como 
misión contribuir precisamente al restablecimiento o promoción de la 
igualdad real. ya Que, en tales casos, el régimen jurídico diferenciado 
vcndria exigido por el propio principio de igualdad y s(:r1a un instru
mento ineludible para su efectividad. 

En supuestos análogos. al abordar el tema de las consignaciones en 
vía laboral para recurrir en suplicación y casación, este Tribunal ha 
tenido ocasión de declarar (SSTC 3/1983. 14/1983, 46/1983. 78/1983. 
109/1983, 114/1983.20/1984,46/1984 Y 16/1986) que la exigencia de 
consignación tiende a :lsegurar la posterior. ejecución de la Sentencia, SI 
cs confirmada, evitando la eventual desaparición de medios económicos 
para pagar lo debido, así como tratar de que no recaiga sobre el 
trabajador el peligro de la mora y el desplazamiento temporal del cobro, 
permitiendo a éste evitar la prohibida renuncia de sus derechos. «Desde 
d momento en Que la diferencia de tratamiento e.n relación con la 
consignación se vincula a la finalidad compensadora del ordenamiento 
laboral, no constituye vulneración del principio de igualdad consagrado 
en el ano 14 C.E.» (STC 3/1983, fundamento juridic.p 3.°, in .fine). 

Asimismo, en materia de arrendamientos urbanos, otro sector en que 
c1legislador ha sometido la viabilidad procesal del recurso de apelación 
a la acreditación de haber abonado las rentas vencidas al tiempo de la 
interposición del mismo o el haberlas consignado por parte del arrenda
tario vencido en primera instancia (arts. 1.566 y 1.567 de la LE.C. y 
148.2 de la LA.U.), el Tribunal Constitucional se ha pronunciado sobre 
la cuestión (SSTC 59/1984, 29/1985, 90/1986. ¡ 13/t986, 46/1989 Y 
31/1992). La doctrina sentada en estas resoluciones viene a precisar Que 
la exigencia de consignar las rentas para recurrir tiene la finalidad de 
asegurar los intereses del arrendador que ha recibido una Sentencia 
favorable. evitando Que el proceso arrendaticio sea instrumentalizado 
por el locatario' como una maniobra dilatoria en claro perjuicio del 
arrendador y de sus legítimos intereses a un pronto lanzamiento. 

En consecuencia, la exigencia de consignación para recurrir, tanto en 
el proceso laboral. como en materia arrendaticia constituyen situaciones 
materiales de desigualdad o diferenciaciones que gozan de una justifica
ción objetiva y razonable. que las adecuan plenamente a las' exigencias 
del arto 14 C.E .. 

3. De la anterior doctrina de este Tribunal claramente se infiere que 
no toda desigualdad infringe el arto 14 C.E .• por lo Que se hace necesario 
precisar si, en el caso ahora considerado, la desigualdad carece de aquella 
ju!.tificación o. dicho en otros ténninos. hemos de comprobar si la finalidad 
perseguida por la DisJ.><?sición adicional primera. apartado 4.° de la Ley 
Orpnica 3/1989 lelJltima y se erige en una causa de justificacíón 
suhciente de cualqUIer hipotética limitación al principio de igualdad. 

la finalidad del precepto legal, tal como se desprende de la 
Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 3/1989, estriba en conseguir 
la agitización de los procesos civiles derivados de los daños y peIJ.uicios 
ocasionados por vehículos a motor, tratando de evitar. en la medIda de 
lo posible, el planteamiento de recursos infundados o meramente 
dilatorios que alarguen sin motivo el abono de las cantidades otorgadas 
en St.:ntcncia en favor de quienes han sufrido las graves consecuencias 
de un accidente de tráfico, de manera Que se disminuyan los efectos que 
en el tiempo ocasiona la tramitación de una segunda instancia sobre las 
indemnizaciones concedidas a los supuestos perjudicados. La necesidad 
de esta agilización es fruto de las :Jctuales tendencias internacionales de 
protección a la víctima Que, como la Declaración 40/34, de 29 de 
noviembre de 1985 de la Asamble General de la ONU o el Convenio 
Europeo 116 relati .... o a la indemnización de las víctimas de infracciones 
violentas, de 14 de noviembre de 1983. instan a los Estados signatarios 
a la adopción de mediadas tendentes a "obtener una rápida reparación a 
las víctimas 'i a evitar demoras innecesarias en la resolución de las 
causas y en la ejecución de los mandamientos o Sentencias que concedan 
indemnizaciones a los perjuidicados. 

Existe. pues, una justificación objetiva 'i razonable del precepto en 
cuanto Que permite garantizar a la víctima de un accidente de circula
ción la percepción futura de la indemnización acordada a su fa\'or, y la 
prOlege de recursos temerarios o meramente dilatorios Que posterguen 
y perpetúen en el tiempo el perjuicio sufrido como consecuencia de los 
daños fisicos o materiales derivados del accidente. De lo Que se trata con 
la consignación previa es de proteger el derecho a una eficaz y rápida 
tutela del perjudicado, plasmada, tanto en la e:o;:igencia de garantizar a 
través del Q,epósito el cobro puntual de la indemnización. como en 
proteger al mismo frente a recursos abusivos o dilatorios por parte del 
responsable dvil. Que padrian perpetuar en el tiempo el derecho de 
crédito de la víctima a ser resarcido, una vez Que este derecho ha sido 
reconocido en una Sentencja de condena. Es precisamente ese derecho 
constitucional, el derecho a 1;] tutela de la víctima. el que legitima al 
legislador a establecer la referida diferencia procesal de trato. y la que 
ayala la exigencia del depósito para recurrir por ~er dicha medida 
-.::autelar proporcionada al fin constitucionJl per<¡ ... g~¡jdo, 

4. :\ los efectos anteriores. como bien :::tfirma el Abogado del 
Estado. el arto 14 C.E. no taculta para exigir singulanzaciones normati
vas o imponer discriminaciones de trato. Es decir, no existe un deber 
constitucional para que el legislador de la Ley Orgánica 3/1989 
distinguiese e.''l:presamente entre condenados solventes e IOsolventes. 

A este respecto es de considerar que en el fundamento jurídiCO 3,') de 
nuestra STC 9/1983 señalamos que «no existe diferencia de trato en la 
norma por el hecho de que los no pobres legalmente puedan encontrarse 
imposlbtlitados de constltuir el deposito. por las circur.stanclas ~conó
micas en que se encuentren transitoriamente, pues la desigualdad se 
debe a dios mismos. Por dio. el problema no es el de la desigualdad en 
la aplicación de la Ley entre unos y otros sujetos. sino el de la cvcntual 
imposibilidad extraordinana de cumplimiento en debIda forma del 
requisito legal. o 10 que es igual. lo que se debe determinar no es en 
puridad si debe exislir un trato diferenCiado para personas que 'le 
encuentren en deSiguales cIrcunstancias. sino más sencillamente Sl la 
situación en que se encuentra el sujeto obliga a una inaplicación o 
aplicación matizada de la exigencia de la consignación». 

Así. si e·1 condenado al pago tiene reconocido en autos el beneficio 
de justicia gratuita nada impide que, de acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 30.3 de la L.E.c., el órgano judicial le exima de la obligación de 
hacer el depósito necesario para la interposición del recurso. Es más. aun 
cuundo el recurrente no hubiera obtenido el beneficio de justicia 
gratuita, pero pudiera encontrarse en una situación de insolvencia 
provisional o de falta de liquidez, también es doctrina de este Tribunal 
-de conformidad con la exigencia de utilizar la alternativa menos 
gravosa al libre ejercicio de los derechos fundamentales- la de que puede 
ofrecerse a éste la. posibilidad de eludir el depósito en metálico mediante 
la prestación de otras garantías que aseguren los fines de la caución, tales 
como el aval bancario, siempre que pennitan la inmediata realización 
del ulterior derecho de crédito una vez Que la Sentencia de condena sea 
firme (SSTC 9/1983, fundamento jUrídico 4.°; 14j1983, fundamento 
jurídico 5.<J: 46/1983. fundamento jurídico 8.° y 100/1983, fundamento 
jurídico 2.°. entre otras). . 

De todo lo hasta aquí expuesto, se deduce Que la norma cuestIOnada 
en nada se opone al arto 14 C.E. 
, 5. Nos resta por examinar la objeción Que realiza la Audiencia 
proponente úe la cuestión acerca de la innccesariedad de la disposición 
impugnada ante la existencia de la ejecución provisional de las Senten
cias. a través de la cual puede alcanzarse la misma finalidad que la 
caución. La anterior objeción ha de decaer por varias razones: La 
primera. porque. como señala L'I Abogado del Estado. el depósito previo 
de la cantidad ohjcto de la condena evita acudir al proceso singularde 
ejecucIón sobrt' d patrimonio del condenado, pues es 0~¡e qUI.:n 
contribu;.c a ilfianl.ar la ,-.:¡iquidem de la obligación: la.segunda. porque. 
de <:onformidad con el párrafo 4.° del art. 385 de la LEC.. k 
corre!.pondería al apelado, esto es, al perjudicado por el accidente, la 
car*a de satisfacer fianza o a\'al bancano para responder de los danos )o 

pcrJuicio~, lo que implicaría in .... ertir el requisito y sobreca~gar a la 
victima con un gravamen anadido a los daños que ya ha sufndo en ."u 
esfera patnmonjal o personal, lo que, en ocasiones. sí podrá producir ,la 
violación del derecho a la tutela judIcial efectiva. Tal posible \'lOlacion 
no quedaria mitigada por la nuc',.'a redacción de la Disposición adicion~l 
segunda de la, ley Orgánica 3/1989, que ha atenuado aquel ngor. 
porque. sin olvidar que bien puede suceder (como es el caso (.k! procc."o 
al qUl.· obedece la presente cuestión) que no exista ~~aseguradof», en cu~ o 
ca5-O el perjudicado habra de cubrir mediante su fianla el importe tow.! 

_ de la indemnización. lo cierto es que la exención de fianza «se lirnitará 
a la parte de la condena de la que deba responder el aseguraduf)), ccn 
lo que dido gra\amen adicional. aunque parcial, seguirá existiendo. Sin 

que la ejecucion proviSional evite el planteamiento de recursos mfunda
dos y di!aton()~. 

En síntesis, la norma cuestionada es compatible con el principio de 
igualdad. Su concreción pnktica, de manera Que combine los fienes 
legales a los hechos concretos de modo proporcional· a los intereses en 
l'onflicto. es una cuestión que compete. en principio y en exclusiva. a Jo,> 
Jueces y Tribunales ordinarios, y no a esta sede constituc~onal. 

FALLO 
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA 

ACTORIDAD QCE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA ~ACION 
ESPA~OlA. 

Ha decidido 
Declarar que no es inconstitucional la Disposición adicional primera. 

apartado 4.° de la Ley Orgánica 3/1989, de 21 dejunio, de actualización 
del Codigo Penal. 

Publíquese esta Sl~ntl'ncia en el «Boletín Oficial del Estadm). 
Dada .en Madrid a v.elll1Íocho de maja. de mil novl7cientos n.ovenla 

y dos. firmado: Fr.:mclsco Tumás y Vahente.-Franclsco RubiO Llo
rente.-Fernando G;lrcia-.\'lon y i González-Regueral.-Eugenio Dlaz 
EimiL-MigueJ Rodri,l:\lIcl.-Pincro y Bravo·Ferrer.-JesÚs Leguina 
Villa.-Luis LÚpl·l (jllerr3.-José Luis de los ~lozos y de Jos 
\.fOLO:".-.-\i\;.\fO R,xlr¡¡;uet' ilereijo.-Vicente Gimcno Sendra.-Jo'l'¿ 
Gabaldón LÓpCl.-Rubr:caJG. 


